
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001400305220220001301

Toda vez que en respuesta a nuestra comunicación el Juzgado comitente informa que
ya no procede la diligencia de secuestro del rodante objeto de la comisión, como quiera que el
proceso fue terminado mediante auto de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós
(2022), se Dispone:

1. DEVOLVER las  presentes  diligencias  al Juzgado comitente.

2.  Por secretaria oficiese y déjense las constancias respectivas

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Eme
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